
 

l.s.s. 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D. C., siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. No. 2023-00902.  

 

Atendiendo la manifestación efectuada por el vocero judicial de la parte actora, en 

cuanto a la identificación del rodante objeto del presente trámite, por secretaría 

líbrese los oficios respectivos ante la autoridad competente comunicándole la 

cancelación de la orden de aprehensión que pesa sobre el vehículo de placa KXO-

605, tal y como se ordenó en el numeral segundo del auto adiado 12 de octubre 

del año en curso.  

 

Notifíquese y cúmplase,1  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 135 de 8 de noviembre de 2023. 
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